
Tomada en consideración la Proposición de Ley pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió), sobre creación del Consejo Superior
de los Medios Audiovisuales, publicada en el «BOCG.
Congreso de los Diputados», serie B, núm. 126-1, de 31
de octubre de 1997 (núm. expte. 122/000109), la Mesa
de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha acordado
encomendar su aprobación con competencia legislativa
plena a la Comisión Constitucional, así como, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 126.5 del Regla-
mento, abrir un plazo de quince días hábiles que expira

el 17 de septiembre de 1998, en el que los señores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrán presentar
enmiendas.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica-
ción de conformidad con lo previsto en el artículo 97 del
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de julio
de 1998.�El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.
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